
GOBIERNO DE COLOMBIA 

RESOLUCIÓN No.193 
(4 DE DICIEMBRE DE 2024) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ABIERTA LA CONVOCATORIA PARA LA RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS PARA LA SELECCIÓN ABRAVIADA DE MENOR CUANTIA, CUYO OBJETO ES 

"CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN LA CALLE 5 ENTRE LA CARRERA 8 Y 9 EN EL MUNICIPIO DE 
TENZA, EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ". 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO 

En uso de sus facultades legales en especial las consagradas en la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 
2007, y reglamentada por el Decreto 1082 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley 80 de 1993, tiene por objeto disponer de las reglas y principios que rigen para los contratos de las 

entidades estatales (Art. 1 ley 80 de 1993).

2. Que la competencia para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones, selecciones abreviadas de menor cuantía, 

contratación directa, mínimas cuantías o concursos, y para escoger contratistas es el jefe o representante de la 

entidad, según el caso (Artículo ley 80 1993, ley 1150 de 2007).

3. Que el decreto 1082 de 2015 que reglamenta el estatuto General de Contratación, en su artículo 2.2.1.1.2.1.3. y 

2.2.1.1.2.1.5., establece que se deben publicar los pliegos definitivos y el acto de apertura al proceso de selección 

correspondiente, a través de la Plataforma Asosupro.gov.co

4. Que de conformidad al Literal b numeral 2 del Art. 2 de la ley 1150/07 y Parte 2 Titulo 1 Capitulo 1 Sección 1 

Subsección 2 del Decreto 1082 de 2015, la modalidad de proceso de la presente convocatoria es la Selección 

abreviad de menor cuantía.

5. . Que el Manual inte.rno de contratación de la Entidad prevé en el capítulo IV, las modalidades de contracción 

por las cuales se regirá la entidad.

6. Que existe la Disponibilidad Presupuesta! No. 204 de 2024, certificada por el área contable de ASOSUPRO, para 

amparar el compromiso que se pretende asumir con el presente proceso de selección.

7. Que a través de la plataforma de contratación: www.asosupro.gov.co, se publicaran todos los documentos y la 

determinación en el cual se invita a todas las Personas naturales o jurídicas, donde se podrá consultar, para el 

proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía; SAMC-013-2024, cuyo objeto es: "CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO RÍGIDO EN LA CALLE 5 ENTRE LA CARRERA 8 Y 9 EN EL MUNICIPIO DE TENZA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ".

8. Que, una vez otorgado el termino legal para presentar observaciones, no se efectuaron observaciones.

9. Que se hace necesario dar inicio al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía; SAMC-013-2024. 

En mérito de lo Anterior, 

RESUELVE 

l nfo@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabiiidad@asosupro.gov.co 
adlministrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov:co - planeacion@asosupro.gov.co 






